
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N" 321.2020-GM.MOCC

Ceno Colorado, 07 de agosto de 2020

Et Expediente Técnico de Invers¡ones de Opt¡mización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR) de tipo Optimización

dENOMiNAdA: "CONSTRUCCIÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL (LA) CANAL DE DRENAJE ASOCIACION DE VIVIENDA CIUDAO MUNICIPAL

r, D|STR|TO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA'; Cartas de Nos. 038, 042-2020-INCORS;

) Técn¡co N" 015-2020-EETM/SGEP/MDCC; Informe N" 237-2020-SGEP/GOPI/MDCC; Formatos de Nos. 07-C y 08-C; Informe Técnico N'
-GOPf-MDCC; lnforme N' 249-2020-MDCC/GPPR; Informe Legal N' 075-2020-SGAWGAJ-MDCC; Proveído N' 475'2020-GAJ-

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, 'Las Municipal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos

de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'; autonomía que según el Art. ll

del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultad de e.iercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos

á-".lt ril;^:.N.y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

'l'-j'o"'' ¡,t{l '7.¡'o\ Que,deconformidadconel artículolVdel TítuloPreliminar delaLeyNo27972'LeyOrgánicadeMunicipalidades", losgobiernoslocales
rg= !J b:-..| -9 

8lepresentan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armÓnico

i ! -tW¡ S É ¿e su jurisdicción, por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraesfuctura Urbana oa-. +.-1:n g 5 de SU jurisdicC¡ón, por lO tanto, eS función de la munlclpalload ejecular olrectamenle O proveer la ejecuqon oe las oDtas se rrlrracsuuetu¡é vruérrd u

\21 iro" ^€-i nurat que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comerc¡o, el transporte y la comunicación en el

Nz"d¿'o.,",,,9ió distrito; talescomopistasocalzadas,vías,puentes,parques,mercados,canalesdeirrigac¡ón, localescomunalesyobrassimilares; deconformidad

\\f;^, ,)i* 
. " con lo regulado por el numeral 4.1 del artículo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

-i¡::u" 
Oue, el Decreto Legislativo No 1252 - Decreto Legistativo que crea el sistema Nacional de Programación lvlultianual y Gestión de

Inversiones y deroga la Ley No 2ZZSS - Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, establece en el numeral 4.2 del artículo 40: "Las inversiones

de optim¡zac¡ón, de ampliaóión marginal, de reposición y de rehab¡litación no const¡tuyen un proyecto de invers¡ón, por lo que no les resulta aplicable

la faie prevista en los l¡terales a) y 6) Oet numeral 4.1 dél presente Decreto Legislativo. Para dichas inversiones, la forma de registro se definirá en el

Reglamento del presente Decreto-Legislativo', de la misma forma mediante artículo 120, numeral 12.3 apartado 6, del Decreto Supremo No 284'2018-

EF]que aprueba el reglamento del Decreto Legislat¡vo No 1252, establece que son funciones de las UF aprobar las invers¡ones de optim¡zación, de

ampliación marginal, dl reposición y de rehabilitac¡ón, en concordancia con el numeral 13.3 apartado 2 del artículo 130 del mismo cuerpo legal' que

estáblece: 'LaJUEl cumplen las funciones siguientes: (...) 2. Elaborar el expediente técnico o documento equivalente para las invers¡ones de

optimización, de ampliacién marginal, de reposiéión y de rehab¡l¡tac¡ón, ten¡endo en cuenta la información registrada en el Banco de Inversiones';

Que, mediante el numeral 28i,2A.2 y 28.3 del artfculo 28"'Aprobación de IOARR" del Capítulo lV de la Directiva N'001-2019-EF/63.01
'Directiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianualy Gestión de Inversiones', establece respectivamente lo siguiente: La UF aprueba

las IOARR mediante el registro del Formato N; 07-C: Registro IOARR en el aplicat¡vo informático del Banco de Inversiones. La UF debe determinar

si el servicio que será objelo de alguna IOARR requiere que la capacidad para su prov¡sión sea ampl¡ada, en cuyo caso debe formular el proyecto de

inversión respectivo; y Lá aprobacón de una IOARR tiene una vigencia máxima de un (01) año contado desde su registro en el Banco de Inversiones,

debiendo realizarse el cierre de la inversión si no se inicia la fase de Eiecución dentro de dicho plazo;

, -\O DrS>^

\tih c Z¿^ eue, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, d€ fecha 14 de mayo del 2020, en 3u artículo 1 ' se aprueba establecer dispos¡ciones

oNl]...o"-ireg|amentariáspara|atramitacióndeliscontratacione8dg9iel.e::s:Iviciosyobq:.1]e]?::^nl'!.".d":-?xb]ir^..1:i:]:la:"::^:"j::
ü X."iqlftN '¡ Es'tado de Emeigencia Nacional a consecuencia del brote del COVID-19, en concordancia con la reanudación de actividades económicas dispuesto

por el Decreto Supremo No 080-2020-PCM;

eue, mediante Cartas de Nos. 38 y 42-2020-INCORS, elArq. Edwin J. Loza Huaracha, representante leq"l de.la empresa INCORS E.l.R.L.'

presenta el levantamiento de observacioneg e impl€mentación dá protocolos COVID-19 del Expediente Técnico de IOARR denominado
;colIsinuccIÓN oE CANAL DE DRENAJE; EN EL (LA) CANAL DE DRENAJE ASOCIACION DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA 1,

DtsTRtTO DE CERRO COLORADO, PROV|NC|A AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA'con un presupuesto total de s/ 701,411.08

(SETEC|ENTOS UN MtL CUATROCTENTOS ONCE CON O8/1OO SOLES) y con un ptazo de ejecución de 45 dÍas cale-ndarios bajo la modalidad de

É¡ecución porContrata; por su parte, mediante Informe Técnico N'015-2OiO-EETM/SGEP/MDCC, de fecha 27 deabril del2O2O, el Evaluadorde la

Sub Gerencia de Estudios y Éroyectos, Ing. Eduardo Torreas Mamani, concluye que el Expediente Técnico cumple con lo requerido para su

formulación tanto en su contenido 
-mmo 

en s-u forma (aspectos técnicos, financieros, documentarios y de seguridad) así como también la adecuación

a los protocolos sanitarios vigentes, por lo que otorga su conformidad; en el mismo sentido, mediante Informe N" 0237'2020-SGEP-GOPI-MDCC' el

Sub éerente de Estudios y iroyectos apruéba el Expediente Técn¡co, precisando que el mismo cuenta con estudio de impacto ambiental' y que no

se encuentra incluido en el listabo de proyectos sujetos en la SEIA por lo que no amerita clasificación y certif¡cac¡ón ambiental, y a su vez ind¡ca que

el expediente técnico no amerita la Consistencia Técnica;

eue, mediante Informe Técnico N' 209-2020-GOPI-MDCC, la Gerencia de Obras Públ¡c¿s e Infraestructura, aprueba el Exped¡ente

Técnico mencionado, bajo la modalidad de Admin¡stración Indirecta (contrata), con un plazo de ejecución de 45 días calendarios; a su vez, con el

Informe N. 249-2020-MDbC-GppR de fecha 03 de agosto det 2020, ei cerente de Planifcación Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna Disponib¡l¡dad
presupuestal, por la suma S/ 701,411.08, los cualeé serán cargados en la Activ¡dad'Construcción de S¡stema de Drenaje Pluvial'con fuente.de

financiamiento 5, Rubro 18; por su parte, mediante Informe Legal No 075-2020-SGALA-GAJ/MDCC, del (e) Sub Gerente de Asuntos Legales

Adm¡nistrativos, concluye que es proóedente la aprobación de la aprobación del Expediente Técnico mencionado; en el mismo sentido' mediante
proveído No 475-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoría Jurfdica, se otorga la conformidad respecto al contenido del Informe Legal; en

consecuencia, considerando los actuados y el otorgamiento de la D¡spon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se desprende que la

lomÁ'col.¡srRucctóN DE CANAL DE-DRENAJE; EN EL (LA) CÁNAL DE DRENAJE ASoctAcloN DE vlvlENDA cluoAD MUNIOIPAL zoNA
1, D|STR|TO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA AREQUtPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA", con Código de Inversión No 2469975, cuenta con

informes técnicos favorables de las un¡dades orgánicas competentes, así como de la conformidad por parte de los responsables de su evaluación,

por lo que resulta procedente su aprobac¡ón, conforme a los informes antes ¡ndicados;

eue, la Directiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la ResoluciÓn

Directoral No OO1-2019-EF-63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su artículo 32o los requis¡tos y
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
condic¡ones que debe contar la elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la fase de ejecución de inversiones, para lo cual las ofic¡nas
competentes de la Munic¡palidad distrital de Cerro Colorado han ¡nformado técnicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobación del
Exped¡ente Técnico considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, por lo que resulta procedente la aprobación
mediante acto resolutivo.

Que, conforme a la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios defin¡tivos o Expediente Técnicos
de un proyecto de ¡nversión pública es el Alcalde, previo registro en el banco de Proyectos y mediante acto resolutivo; en esta línea normativa se tiene
que tomar en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 -201 g-MDCC del 02 de enero del 201 9, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar
la admin¡strac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; y en su artlculo primero, numeral 15, delega en el
Gerente Municipal la atribución de pronunciamiento respecto al Expediente Técnico IOARR mencionado.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, así
como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipal¡dad
Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico de Invers¡ones de Opt¡m¡zación, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehab¡litación
(IOARR) del tipo Optimización denominada 'CONSTRUCCION DE CANAL DE DRENAJE; EN EL (LA) CANAL DE DRENAJE ASOCIACION DE

S.VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA 1, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" con CódigO

Z¡'.¡'-.r"'q'ro1¡e Inversión No 2469975, con un monto total de inversión ascendente a S/ 701,411.08 (SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS ONCE CON
.'l .s ú1 'l 

'? 
olaltoo SOLES).

iz- i, v'B".ro$

'l! \?Ú'

r,, ,- '- -= 
+< jFRTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución del Presupuesto de la IOARR, cuyo monto total de invers¡ón es de S/ 701 ,41 1 .08 (SETECIENTOS

.;. VoBo ¡*-lUt¡MILCUATROCIENTOSONCECON0E/100SOLES),bajolamodalidaddeejecuciónporAdminisfaciónlnd¡recta(CONTRATA),conunplazodeQg ¡5\" d ejecución de 45 días calendarios, de acuerdo al siguiente detalle:

U(,JIU L'IKI,UIU S/ 4El-602.ól
GASTOS GENERALES S/ 37.t36.79
GASTOS CENERALES POR COVID I9 S/ .500.00
UTILIDAD S/ 28.89ó. I 6

SUB TOTAL si 5$.135.58
IGV 08%) S/ 99.024.40
PRF,SI IPI IF-STfl TIITAT s/ 649.159.98
EXPEDIENTE TECNICO IOARR S/ 8 000 00

GASTOS ADMTNISTRATIVOS S/ 14. I 00.00

GASTOS DE SUPERVISION S/ 16.801. l0
GASTOS SUPERVISION POR COVID. 19

ql 400.00
GASTOS DE LIOUIDACION S/ 2-950.00

S/ rcr.4lt.0E

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e infraestructura, disponga el registro en el Banco de
Inversiones de todas las actuaciones sol¡c¡tadas por el Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones y real¡ce las acciones
que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la IOARR aprobada conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡f¡car y archivar la presente resolución acorde
a rey.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Instituc¡onal
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo mun¡c¡pal que conlravenga la presente decisión.

REGfSTRESE, COMUNfOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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